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Gobernadora jr laSenna. J§ra. Infanta Doña María Luisa, continúan
•in novedad en su importante salud. •

PARTE NO OFICIAL.
NOTICIAS EXTRANGERA&

■ CRECIA.

Naupiia 10 de Noviembre.
El- vice-almiranté ' sir Putney-Malcolm ha recibido hace pocos días dé 

manos de S. M. Otón i bróiden Real griega del Salvador.
Ya está concluida en Atenas la construcción de los edificios destinados 

i los ministras y i los miembro.' del cuerpo diplomático. (Trasimcno.)

—Acaban de salir á luz dos nuevos periódicos con autorización del gobier-> 
Uo; sus títulos son la Epoca y el Nacional.
- El periódico hebdomaderio que se ¡mprimia sobre dos columnas en 
griego y en francés, bajo- el título de O Soter (el Salvador) ha empezado á 
publicarse de nuevo hace pocos dias. Se cree qu? la falta de fondos, fue la cau
sa de que se suspendiera' momentáneamente su publicación.

(dómale di Tries tai).

—Once de Noviembreu=El secretario de la regencia, Mr. de Salomé, ha 
sido nombrado ministro de Negocios extrangeros.

Mr. de Koletti continúa en su ministerio á pesar de todas las intrigas de 
sus enemigos. Se cree que no dejará el ministerio por ahora. (Trasimcno.')

■ RUSIA.

Casan 31 de Octubre.
Ya se ha desvanecido la esperanza que teníamos de ver al Emperador:-á 

esta ciudad había venido tin inmenso gentío para saludar al augusto peisonage 
cuando pasára por aquí. Había acudido toda la nobleza del gobierno, y se ha
bían hecho grandes preparativos para recibir dignamente á S. M. Ya la ciudad 
habia destinado una suma de603 rublos para organizar las fiestas.

- Sé dice que el Emperador no gusta de esta especie de preparativos, y aun 
algunas personas aseguran que esta misma circunstancia le ha retraído de pasar 
por esta ciudad. Las señoras , sobre todo, se hallan en la mayor consternación 
al ver frustradas sus esperanzas,-y no es-de extrañar que asi sea, pues debía 
dañe- un bailé magnífico en obsequio’ del Emperador, y muchas de ellas habían 
hecho venir soberbios tocados de S. Petersburgo. (Mercurio de Suevia.)

■ ALEMANIA.

‘ Francfort 14 de Diciembre.
Mr. Parodi, correo de gabinete de Portugal, acaba de pasar por esta ciu

dad, encargado sin duda de despachos de la corte de Lisboa para la-de Mu
nich , que serán relativos al matrimonio de Doña María 11 con el duque de 
Leuchtemberg, pues los papeles franceses anuncian que el desposorio se verifi
có por poderes en Lisboa el 1.a del corriente.

Mr. de Rontgen, consejero'íntimo de legación y-ministro residente del 
ducado de Nisau cerca de la corte de los Países Bajos, ha sido nombrado por 
el Duque su Soberano, enviado cerca de la Dieta germánica.

La Dieta ha celebrado otra asamblea general, y debemos esperar que sal
ga cuanto antes un nuevo protocolo, - '

INGLATERRA.

Undrei 19 de Diciembre.
Fondos públicos. Tres por ciento consolidados 92f.

Ayer ha sido prorogado el Parlamento en la forma de estilo en el local

de la biblioteca de los lores, como lá última vez. Los lores comisionados eran, 
el lord canciller y los condes Rosslyn y Jersey. Habiendo el:lord canciller re
clamado Ja presencia de la Cámara de los Comunes para oír la lectura del de
creto de S. M. que estaba concebido en los términos ordinarios,, fue leído por 
el secretario. S. M. manda que el Parlamento sea prorogado basta el jueves i 5 
de Enero para que en dicho día se abra la sesión de las dos Cámaras en el mis
mo locaL En seguida el lord canciller declar(’) en nombre de S.: M. que el Par
lamento quedaba prorogado hasta dicha época; y S. S. y los demas comisiona-^ 
dos se retiraron. Los únicos Pares presentes eran Lord Colville y el marques de 
Ormonde. La Cámara de los Comunes estaba representada por los oficiales de 
la misma, no habiéndose notado otro individuó de ios Comunes sino Mr. Hug- 
hes-Hughes.(Courier.)

------ Han sido nombrados para subsecretarios del tesoro sir Jorge Clerk y sir
T. Freemantlé. '

Lord Mahon , subsecretario de Negocios extrangeros. -
Mr. G. Dawson, secretario del Almirantazgo.
Mr. F. Pollock, fiscal general.
Mr. Pemberton, procurador general.
Mr. Bonham, superintendente de artillería.
Ei departamento dé las Colonias y del ducado de Lancaster quedan toda

vía sin proveen

------ Parece cierto qué el ministerio de las Colonias se ha ofrecido 2 lord
Chandes; mas cóiño siempre ha votado,en la Cámara de los Comunes contra 
el derecho impuesto sobre la cerbeza, ha pedido que sir Roberto Peel aceptase 
esta condición. Sin embargo, el primer ministro no ha tenido á bien condes
cender á ello; y en consecuencia lord Chandas no ha admitido el ministerio. •

— Corespondencia entre sir Roberto Peel y el doctor Lushingtori.

«'Whltehall 12 de Diciembre de 1834- Muy Señor mío: reclamo de V. 
que se sirva insertar en su periódico io mas pronto posible, la corresponden
cia adjunta. Soy de V: obediente servidor.=Roberto Peel.=Al Sr. editor del 
Morning-Chronicle

«Whitehalí-Gardens 12 de Diciembre de 1834 3 las 10 de la mañana. 
Muy Señor mió: he leído en el Morning-Chronicle de hoy el pasage siguien
te de un discursó que se atribuye á V. «Entonces, dijo el doctor, yo oí al 
puqblo que decía: ¡ por amor de Dios fiémonos del duque! ¡ Escuchemos córi be
nevolencia á sir Roberto Peel que fue causa de que se aprobase la emancipa
ción de los católicos! Mas yo no puedo menos de redactar contra semejante 
absurdo y necedad. El hombre que oye con paciencia tales locuras , es uri idio
ta,: el que se deja convencer por ellas , es un traidor. ¡Cuál es la conducta de 
los hombres en la vida privada: ¡Acaso se fian de gentes, qué saben son unos 
salteadores de camino: Si quieren contraer matrimonio, ¡buscarán acaso por 
esposa y por madre de sus hijos á una prostituta! Pues, si los hombres se 
conducen de este modo en sus relaciones particulares, ¡deberán mostrarse me
nos rígidos acerca de la reputación de sus gobernantes:”

«Yo ruego á V. se sirva decirme si el pasage tal como le copio, contiene 
exactamente las expresiones de que V. se ha servido.—Soy de V. &c. Rober
to Peel.”

«Greet George Street, 12 de Diciembre á las tres de la tarde. Muy se
ñor mió: cuando su carta de V. ha llegado á mis manos, estaba yo desempe
ñando Jas funciones de mi destino; pero aprovecho la primera ocasión para 
contestar á V., y para decirle que es imposible, supuestas las circunstancias-de 
la reunión de ayer, que yo recuerde las palabras materiales de que yo me sen-i 
en aquel momento. Algunas de las que V. copia , las proferí sin duda alguna, 
pero el todo del pasage es inexacto. Yo tengo bien presenté el argumento que 
empleé en mi discurso: yo queria establecer esta proposición, á saber, que el 
mundo, y esta es su opinión con respecto á los hombres de gabinete, quiere 
ser regido por la experiencia de lo pasado, y no cree probable (eil lo que alu
dia al Times), qué un nuevo ministerio compuesto de individuos que siempre 
se opusieron á la reforma, pongan en ejecución las medidas que son conse
cuencia de la misma. Pero muy al reves de lo que induce i pensar su carra 
de V., no.me he valido ni querido valer de otras palabras que significasen mas 
de lo que llevo dicho.

No se puede esperar que el duque de Wellington y V. sean celosos re
formadores en el Parlamento, supuesto que nadie muda de repente su carácter 
y principios. Mis reflexiones, si se examinan atentamente, nada tienen de per-



tonal ni de injurioso para V., ni mi ánimo ha .sido hacer alusión alguna in
dividual : solo se refieren á lo chocante que me parece ver empicados para ser* 
vir la causa de la reforma á hombres que siempre la han combatido.

Soy de V.s= Esteban Lushington.=Al muy honorable sir Roberto Peel.
Whitehall Gardens 12 de Diciembre de 1834 P°r 1* larde, Muy señor 

mío: Las explicaciones que contiene su carta de V., y la franqueza y seguri
dad con que V. declara que no ha sido su ánimo hacer alusión alguna que pu
diera ser injuriosa para mí, me satifacen completamente. .

Sin embargo, para evitar toda falsa interpretación, á que acaso pudiera 
dar lugar el pasage citado de su discurso de V., debo añadir^que pienso dar pu
blicidad a la correspondencia que ha mediado entre los dos.

Tengo la homa de ser de V. &c.=RobertoPceL=Al caballero Fitihaa 
Xushington, miembro dd Parlamento.

____ La Gaceta de Malta del 12 de Noviembre anuncia que se habían reci
bido noticias de Trípoli, de las cuales parece resultar que se había establecido 
un bloqueo en las costas de la Regencia. Se dice que la escuadra de bloqueo se 
compone de las fuerzas navales del bajá, á las cuales se ha unido un bergan
tín de guerra turco. Por lo que hace á los límites del bloqueo, solo te sabe 
que sé extiende todo lo laigo de la costa de Mesquia. <Globo.)

____ Hé aqui uno de los pasages mas curiosos que sir Francis Burdctt ha di
rigido á alguno* de sua comitentes. Yo no temo.ni al duque de Wellington 
ni á ningún otro hombre; Los derechos de libertad del pueblo ingles están en 
el día sobre una roca, de donde no hay fuerza humana poderosa á arrancar
los: solo la precipitación del pueblo pudiera ponerlos en peligro. Obremos con 
firmeza, prudencia y moderación. Mi divisa ha sido siempre: Saejrc pro Re
ge, eemper pro patria. He sido y soy ahora humilde y adicto servidor del pue
blo de VV’totminstcr.

____ Nuestro corresponsal de Cantón nos informa con fecha de 10 de Junio
pasado que la llegada de los periódicos que contienen las órdenes del consejo 
relativamente al comercio de la China, dadas en Brightón el l.° de Diciem
bre, han excitado el mas vivo descontenta Hé aquí los motivos en que se 
fundan para criticar estas órdenes.

En primer lugar se cree que el consejo pasa los límites de los poderes que 
le están confiados por el Parlamento, en cuanto restablece con dos plumadas , 
abusos del antiguo bilí del monopolio, hace depender las libertades de los co- ' 
merciantes ingleses del poder de un solo hombre, y autoriza la prisión y cas
tigo de un culpable sin que sea necesario juzgarle: dicen en fin que uri cuerpo 
deliberante, cualquiera que sea su poder, excede el límite de sus poderes resuci
tando un derecho que han abolido los diputados, los lores y el Rey.

En segundo lugar, este derecho contra la libertad no es necesario hoy 
(aun cuando lo haya sido bajo el antiguo bilí del monopolio) , porque los su
perintendentes tienen poderes suficientes para citar ante un jurado, ó para cas
tigar legalícente á un culpable convicto. El derecho que se ha restablecido es 
pues un acto de grave injusticia. Se dice en tercer lugar que estas órdenes están 
fundadas en una autorización enviada por las autoridades chinas á los enco
menderos de la compañía ¡ pero nunca han hecho semejante invitación las au
toridades chinas. Una sola sociedad de monopolistas, los comerciantes stongs, 
han dirigido una carta á otra sociedad de monopolistas; la compañía, á peti
ción de los encomenderos, excitándolos á sostener su causa moribunda; y aten
dida esta carta, se han determinado el Rey y el consejo á poner en peligro la 
libertad de los comerciantes residentes en la China.

Falta saber hasta qué punto acomodará á nuestros corresponsales de Li
verpool, de Manchester, de Geeds y de Glascow, que los intereses de sus con
signatarios dependan del capricho de un' superintendente. (¡Globo.')

rr.AMCiA.

Parle 23 de Diciembre.

Lonja de hoy. Cinco por 100 consolidados 10(1 fr. <10 c.: fondos españo
les : renta de España al 3 por 100, 2/1: empréstito Real de id. 44- renta per
petua de id. 42|.

Luís Felipe, Rey de los franceses &c. Hacemos saber que entre No» y 
SS. MM. la Reina Cristina, Regenta Gobernadora del reino de España é 
Indias durante la menor edad de la Reina su hija Doña Isasei ii ; S. M. 
el Rey del Reino-Unido de la Gran Bretaña é Irlanda; y el difunto Duque 
de Braganza, entonces Regente del reino de Portugal y de los Algarbcs, en 
nombre de la Reina Doña María ir, ha sido concluido y firmado en Londres; 
á saber:

1. ° En 22 de Abril del presente año'de 1834 una convención destinada i 
arreglar los medios propios para restablecer la paz en la Península.

2. ° En 18 de Agosto siguiente algunos artículos adicionales á dicha con
vención.

De cuya convención y artículos adicionales ratificado* por Nos (la pri
mera en 10 de Mayo y los segundos en 27 de Agosto) se han canjeado els 
Londres las ratificaciones respectivas, á saber: la de la de convención en 31 
de Mayo, y la ds los artículos adicionales en 17 de Octubre siguiente;.

( Aqui el texto.)
Por tanto mandamos y ordenamos que el presente decreto, autorizado 

con el sello del Estado, se publique en donde quiera y fuere menester, y se 
inserte en el boletín de las leyes, i fin de que sea notorio á todos y á cada uno 
en particular.

Dado en nuestro palacio de las Tullirías á los 9 días del mes de Diciem
bre del año 1834¿=Luís Felipe. (Monitor.)

eÁKASA be ios faxes—Sesión del 11 de Diciembre.

Aprobada el acta de la última sesión, jura y toma asiento Mr. Gaspa- 
zin, últimamente elevado por S. M. á la dignidad d* Par.

Mr. Thiers, ministro de lo Interior, presenta un proyecto de ley, en el

cual se determina qué pueblos deben tener ayuntamiento -, las facultades de es
tos cuerpos y las de los corregidores; los gastos que pueden hacer dichos pue
blos, y fondos con que deben atender á ellos; y los términos en que se debe 
llevar la cuenta y razón de dichos ingresos y gastos: habiendo manifestado 
antes las causas que el gobierno ha tenido para hacer las alteraciones y mejo
ras que contiene el proyecto en este importante ramo de administración pú
blica. •

La Cámara, hecha caigo de este proyecto y de la exposición que le pre
cede,'acuerda que Sé imprima y distribuya, y pase á las comisiones. *

' .Conde de Segur: Señores: La Cámara de los Pares ha despreciado cons
tantemente la insolencia con que las facciones han hablado desde el áfio de 
1830, tanto de ella como de los derechos que la Constitución le concede., te
niendo á menos usar en estos casos del derecho que le asiste para hacer que los 
presuntos autores de tan graves delitos comparezcan en la barra de esta Cá
mara. Ni aun la ha movido á variar de sistema el ejemplar recientemente ocur
rido en la Cámara de los Diputados, por mas útiles que hayan sido los resul
tados de esta determinación; y si mas de una vez algunos de nosotros Ean ma
nifestado la just.a indignación que semejantes desacatos les causaban, tíí-Cáma
ra toda, permaneciendo impasible, ha creído siempre qúe jamas podríanvul
nerarla las ofensas de esta clase. 5 ,

A pesar de retó, existe' su derecho': retí ' allanado en nuestras leyés/asi 
como en las Constituciones de todos los Estados representativos; porque ya 
sabéis, señores, que todos las congresos político», sin excepción, retan autori
zados para reprimir por sí mismos las demasías y delitos que contra ellos co
metan y á los que intenten embarazar ó debilitar el ejercicio de las facultades 
que les retan confiadas.

Ahora bien, señores, cuando estas difamaciones sobrepujan i todo cuan
to puede imaginar el mas desenfrenado abuso de la libertad de imprenta; cuan
do estos insultos y demasías ofenden gravemente á la sociedad entera; cuando 
el objeto que sus autores se proponen re paralizar la acción de una de las Cá
maras legislativas en el ministerio judicial que ejerce como gran jurado nacio
nal; en este caso, señores, sea cual fuese la grandeza de alma de la Cámara, 
ya ño le re dado ni renunciar el derecho que le está conferido, ni dejarlo cadu
car; antes por el contrario debe usar de él, tanto por respecto i la ley funda
mental y á la nación, como á sí misma; en fin, está obligada á conservar el 
elevado puesto en que la Constitución la ha colocado, y á hacer que todos 
acaten una de sus mas importantes prerogativas.

Y no dudéis, señores, que mostrarse indiferentes en semejantes circuns
tancias, no poner en ejecución lo que dispone el artículo 15 de la ley de 25 de 
Marzo de 1822, confirmado por el artículo 3.a de la ley de 8 de Octubre de 
1830, seria no solo desentenderse de una injuria individual; seria faltar ¿ su 
deber y hacerse agravio á si mismos; seria contribuir al envilecimiento del mas 
elevado magistrado de Francia.

«Pues bien, señores, un artículo inserto en el Nacional de ayer con el 
epígrafe. De ¡a competencia de la Cámara de loe Paree, reúne todos los in
sultos y ofensas que acabo de enunciar, como acredita el ejemplar que pre
sento, sometiéndome al juicio que de él forméis. Examinadlo, y ved si en ;él 
no se ha hacinado todo io mas criminal y odioso que puede abortar el abuso 
de la libertad de imprenta.

«Qué mas tenéis que esperar! Cuando estáis obligados á dar una lección 
ios que aburan de la libertad de la imprenta, y un ejemplo á la nación; 

cuando estos escándalos han excitado la ira de todos los hombres de bien; 
cuando la sociedad clama porque con vuestra severidad pongáis término á ta
maño desenfreno {aguardareis á que vengan á ultrajaros á las pucrtas .de está 
Cámara í ■ ■ v

»No, señores, conoceréis que se ha colmado la medida: y por grande que 
sea el hastío que os cause el artículo que me obliga á cansar Vuestra atención, 
no dudo que os convencereis de que las ofensas é injurias que en él abundan, 
constituyen uno 4* los casos mas graves en que pueda intervenir el poder re
presivo que las leyes vigentes conceden á esta Cantara................

«En consecuencia tengo la honra de proponer á la Cámara mande que 
el editor responsable del Nacional eompaeza en está bárra para contestar 4 
los cargos que se le hagan acerca del artículo queche citado, y se halla inser
to en el número que ayer publicó dicho periódico. (Muchas voces: \Muy 
bien'. Apoyado1.1"

Presidente: «Antes de pedir parecer á la Cámara respecto á la propues— 
ta que se acaba de hacer, me parece oportuno leer los artículos de la ley que 
ha citado el autor de dicha propuesta: «Art. 15 de la ley de 25 de Marzo de 
1822. En caso de ofensa contra las Cámaras ó contra, alguna, de ellas, la. Cá
mara ofendida podrá, por la sola reclamación de uno de sus individuos, y 
ti acaso no le pareciere mejor disponer que te proceda por la via ordinaria, 
mandar que el presunto reo comparezca en la barra de ella; y después de ha
berlo oido, ó de haberlo citado en forma, condenarlo, si hubiese lugar, á las 
penas señaladas por la ley. Lo que la Cámara resuelva se ejecutará en virtud 
de orden del Presidente de ella.”

Este artículo está confirmado por la ley de 8 de Octubre de 183Ó. ¡Cree 
ahora conveniente la Cámara oir la lectura del artículo que ha motivado la 
proposición del Sr. conde de Segur? (Muehae vocee: ¡Sil sí!)

Mr. Cauchy, oficial de la secretaría de la Cámara, lee el artículo del Na
cional , en que bajo el epígrafe: De la competencia del tribunal dé loe Paree, 
te dice que este tribunal es incompetente para juzgar á los presuntos reos por 
los acontecimientos del mes de Abril: que la Cámara ha sido cómplice con 
la restauración, y se la acusa de haber asesinado al mariscal Ney. Concluida la 
lectura, dice

El Presidente: En esta Cámara solo ha ocurrido un caso que en la oca
sión presente pueda servir de norma para la resolución que se haya de tomar, 
y es la denuncia que en el año de 1823 se hizo del periódico titulado la 2><i»- 
dera blanca. Considerada la cuestión bajo diferentes aspectos se hicieron en
tonces varias proposiciones, y todas se insertaron en el acta. Después de up 
debate bastante largo resolvió la Cámara que se rn-occdiesc acto continuo al 
examen de la propuesta hecha por el conde Noé. Pudo en aquella época y po
dría ahora nombrar una comisión; mas entonces no lo creyó oportuno : delí-' 
beró sin detención sobre la propuesta que se hizo para que acordase que el edi
tor responsable de la Bandera blanca compareciese en la' barra. ¡Pide alguno 
la palabra?



Muchas toen: ÑolNo! Está apoyada la proposición!
El Vizconde- Dubouchage: Primero se debe resolver si se nombrará ó 

no la comisión.
Presidente- El Sr.'vizconde Dubouchage propone que se nombre una 

comisión, iSeapoja «te proposición!
- ¡Muchas. voces, No ! No ! , •

El vizconde Dubouchage : Pido (a palabra para oponerme £ que se 
mande qué el editor responsable comparezca en la barra.

, Muchas voces. A la tribuna!
El vizconde Dubouchage: «Es inútil, seré breve.” El orador recuerda 

que al hacer etf él'afio de 1830 lá niieva ley sobré libertad de imprenta, sos— 
tuvo la'Opinión, de que no se debían aprobar las excepciones con tenidas en el 
artículo 3.° de la ley de 8 de'Octubre de aquel año (que es en el que el se- 
fióV tóndé dé Segué funda su proposición), porque la Constitución previene que 
él jurado se aplique á toda clase de delitos sin excepción: opinión que lejos de 
haberse debilitado desde aquella ¿pocase ha corroborado mas en. él por la ex
periencia ; pues ¿pesar de haber sido citado á la barré de la Cámara de loa 
Diputados el editor de la Tribuna, y de haberle impuesto una pena severa, no 
por ció se ha tenido ni tiene mas miramiento con aquella Cámara. Concluye 
proponiendo que el artículo del Nacional se remíta al tribunal competente pa
ra qué proceda én el particular con arreglo á la ley.

Presidente-. ¡Sé apoya la proposición del Sr. vizconde Dubouchage!
Él- gCnéral Excelmans y el conde Lanjuinais apoyan la proposición: to

dos los demas Pares la desechan. ...
■ LaCimára acuerda que el editor responsable del Nacional comparezca

en la barra. 'PresidenteResta determinar para qué día se le ba de citar.
DuquedeBroglie ■■ También hay ejemplar respecto á este punto.
Presidente: En el año de 1823 pidieron algunos Pares que el editor res

ponsable de la Bandera blanca fuese citado acto continuo. Se conoció que 
pódria haber dificultades para encontrarlo, y que por decoro de la misma Ca
raira se debía trasladar- la cita para el día siguiente, y asi se hizo.

Muchas voces: Cítesele para mañana.
Presidente: Pongo i votación la propuesta de que el editor responsable 

del Nacional sea citado para comparecer mañana en la barra de esta Cámara.
Vizconde de Dubouchage: Mañana tenemos sesión judicial.
Muchas voces: No importa. La sesión judicial se trasladará al sábado.
La Cámara resuelve que la sesión se celebre mañana.
Presidente: Voy á leer el tenor del acuerdo para que la Cámara vea si

merece su aprobación.«La Cámara de los Pares decreta que el Sr. Rouen, editor responsable 
del Nacional dé 1834, sé» citado por un portero de la Cámara, á fin de que 
mañana viernes 12 de Diciembre comparezca en la barra de la citada Cámara 
para explicar el artículo inserto en el número de dicho periódico, publicado 
d día 10 de Diciembre de 1834,-y que principia por estas palabras: Buen 
párrafo se podría escribir} y concluye con las siguientes: La serenidad que 
uuncase debe perder aun á vista de la mayor vileza, y oir la sentencia que 
w hubiere lugar se pronunciará, condenándolo á sufrir las penas í""puestas por
la ley.” -o - - . ... .

La Cámara aprueba la redacción de «te decreto, y el Presidente levanta
la sesión', previniendo i lós Síes. Pares, que la de mañana principiará á las doce. 
en punto. ■

T.a Gaceta de Augsburgo del 12 contiene , con fecha de Roma 2 del 
corriente, lo que sigue:«Hace mucho tiempo que está esperando el público una mudanza consi
derable en el" ministerio, y aun se dice que el secretario cardenal Bérnetti es
tará autorizado i causa de su quebrantada salud á retirarse de los negocios, ob
teniendo una pensión. A pesar de estos rumores que se pueden atribuir á cier
tas personas opuestas á este ministerio, no ha. dejado de ganar asi en el inte
rior del país como en el exterior la confianza y estimación de todos los hom- 
bres de juicio. Por lo demás, el cardenal Bernetti continúa sus trabajos sin 
interrupción, y le ayuda Monseñor Capaccína, administrador de mucho ta
lento. S. S. ha hecho recientemente una visita de mas de una hora al cardenal, 
y esta circunstancia no se acomoda muy bien con la Opinión de que hayan 
disgustado-al Papa sus servicios. Monseñor Tortí ha introducido en nuestro 
sistema de aduanas muchas reformas importantes, cuyo resultado es un au
mento en las rentas públicas! El gobierno ha mandado que cu cada provincia 
se elija un propietario ilustrado, á fin de componer una comisión que establez
ca sobre úna basé imparcial los impuestos territoriales. Se cree que este nuevo 
sistema de contribuciones podrá quedar vigente para mediados.de Julio de 1835.

(¡Gaceta de Francia.)
FOKTUGAl.

Lisboa 22 de Diciembre.
Desde las primeras sesiones se oyeron en ambas Cámaras diferentes ame

nazas de acusación al ministerio, y particularmente en la- de los -Sces. Diputa
dos ; entre tanto la intención manifestada por el aparato de las frases y hasta 
por las reticencias parecía en gran.parte hija del.resentimiento. La distribución 
de émpleos suministraba comunmente la materia. Cualquiera que sea el mo
tivo que lo produzca, siempre lamentaremos el olvido del mérito, y que el Ju
gar debido a la capacidad ó los servicios se vea indignamente ocupado; juzga
mos sin embargo semejante objeto un poco ageno de las atribuciones parla
mentarias. Al gobierno, que hace la elección compete rectificarla, y cuando ha
ya sido engañado , su propio interés, ensencialmentc ligado á la Opinión y á 
la justicia, le inducirá á lá reparación necesaria. La discusión sobre el casamien
to de la Reina ocasionó una porfiada divergencia, porque en tai asunto era de 
menos peligro la contrariedad. La cuestión sobre la legalidad de la elección del 
ex-coronel Bizarro designado por el Duero irritó de un modo casi irrecon
ciliable los ánimos,.principalmente de aquellos que se empeñaron en favor 
suyo. Debemos á la imparcialidad una sincera confesión.

Prescindiendo de.cualquiera consideración, y apreciando el objeto sola
mente en sus relaciones constitucionales y políticas, declaramos que por la 
flaqueza, tal vez de nuestro entendimiento, no podemos alcanzar los funda- 
meatos de la convicción que determinó á la mayoría. Tres días duró esta dís-

cusion tempestuosa, y desde entonces se hizo mas decidida y sistemática la 
animosidad por parte de la minoría. Imagináronse términos que presentados al 
vulgo como símbolos de libertad pudiesen determinar su simpatía en favor de 
la Opinión á que se ligaban, y su odio por consiguiente hicia la contraria. 
Desde entonces llamóse cuestión vital la contradictoria de las principales de
cisiones de la mayoría; mas de una vez se representó la Carta rasgada, la 
urna electoral hecha pedazos, y la libertad moribunda sobre el campo tes
tigo de sus victorias; y mas de una vez llegó,á las galerías el efecto de estas 
imágenes dramáticas. La exageración es peligrosa en donde solo debe combatir 
$1 raciocinio; todo lo que pasa mas allá de la verdad podrá seducir durante 
algún tiempo; mas pierde todo el efecto cuando da treguas la pasión. '

i__Tenemos noticias de Londres que nos confirman la nueva organización 
del ministerio ingles. Sir Roberto Peel es el primer ministro, y el duque de 
Wellington es el de Negocios extrangeros. Cualesquiera que sean los prin
cipios políticos del nuevo gabinete en cuanto á los negocios del pais, no pue
de dudarse, en cuanto á la política externa, que jamás pasarán la línea de la 
no intervención. Por la estricta observancia de este principio imprescriptible 
fue por lo que el duque de Wellington en r su anterior administración no 
pudo favorecer la causa de la Reina, Cuyos derechos siempre reconoció, y á 
cuya persona consagró todo el respeto .y deferencia, que se le deben; pero el 
temor de encender una guerra civil en la Península, era una razón.aun .roas 
poderosa. Cómo los mismos motivos pugnan hoy en nuestro favor, ninguno, 
sin ofensa de lá justicia, osará presumir que el nuevo gabinete ingles podrá de 
modo alguno proteger ó animar una vana tentativa contra los derechos de la 
Reina, ya reconocidos de hecho , y contra la tranquilidad de este pais, cuya 
independencia tanto debió á los esfuerzos del gran capitán del siglo. Portu
gal tendrá siempre una agradecida confianza en las intenciones del noble du
que, de quien nuestro destronado tirano nunca puede obtener otra cosa que la 
tolerancia de sufrirle. (Gaceta do Gobernó.)

Idem 23 de Diciembre.
Decididas las dos importantes cuestiones sobre la regencia de S. M. F. y 

el casamiento de la Reina, y la que desgraciadamente sobrevino por la enfer
medad fatal del augusto Regente, parece que debía dirigirse la general atención 

’de los Sres. Diputados sobre los objetos de mayor urgencia, haciéndose de ellos 
una graduación sistemática para que entrando por su orden en discusión, pu
diese haber método en la dirección de los trabajos, sin que siempre se gastara 
en balde un tiempo precioso, como con grande daño de la Nación ha sucedido' 
mas de una vez. Hubiera sido muy útil que el Gobierno, que es quien puede 
conocer mejor las necesidades del pais y ios principales obstáculos que le em
barazan , hubiera ofrecido á la-inmediata consideración de las Cámaras los ob
jetos cuya pronta decisión era mas reclamada antes que todos, determinados 
por exigencias parciales, comenzasen como es costumbre á porfiar sobre la ur
gencia de sus .proyectos, que habian de multiplicarse casi diariamente. Es verdad 
que el desorden é invencible confusión de las circunstancias no permitía que 
ninguno de los ministros de la corona pudiese presentar una exacta exposición 
del estado de un departamento y de las providencias necesarias en ¿L

Esta dificultad era especialmente insuperable en el ramo de Hacienda. En
tre tanto la necesidad de organizar luego el sistema judicial y administrativo 
parecía obvia y de indispensable preferencia. Buenas é indispensables son aleu- 
nas leyes que se hicieron, pero no son las mas precisas. La ley sobre libertad 
de imprenta, por ejemplo, que tanto tiempo consumió, es esencial en el sis
tema representativo; existiendo sm embargo de hecho amplia libertad de es
cribir, podia tratarse de ella mas tarde. Censuró repetidas veces el sistema de 
prefecturas, y solo mucho después apareció un proyecto de sustitución que no 
pudó llegar á discutirse, resultando de aqui el mayor descrédito de la institu
ción cuando debería resultar el de los que la desacreditaron, porque habiéndo
la representado como un azote del pueblo, no hicieron ningún esfuerzo para 
remediarlo. Es necesario exagerar menos el mal, ó ser mas solicites en procu
rar el remedio. No omitiremos que la morosidad de las deliberaciones en la 
Cámara electiva es en parte el resultado del reglamento que en nuestra opinión 
merece grandes enmiendas.

No era posible, como dijimos, que el ministro de Hacienda presentase- 
luego el presupuesto que la Carta manda presentar solo en la legislatura ordi
naria; pero era obvio que los grandes sacrificios que se habian hecho, debían 
necesariamente haber consumido todos los recursos propios, y haber obligado 
á recurrir á grandes sumas prestadas, que el estado de ruina y devastación del 
pais, y la casi aniquilación de la industria y el comercio, no permitía que se 
contasen con auxilios extraordinarios, á no ser que una gran medida fomen
tadora fuese llevada á efecto: la única que podiamos emplear, medida impor
tantísima en sus relaciones económicas y políticas, era la pronta venta, y dis
tribución de los bienes nacionales: fue propuesta por el ministro de Hacienda; 
pero perdido en el importuno laberinto de los trámites, apareció tarde para, 
ser discutida. Algunos oradores supieron apreciarla: su efecto político es crear 
muchos intereses, y destruir criminales esperanzas: su utilidad económica no es 
el .valor de la venta, al cual solo atendería un mezquino avaro, sino el lumi
noso principio de que no hay gobierno pobre, cuando la nación es rica: otros 
no quisieron sin embargo atender á la extensión de sus resultados: aprobada 
después de tenaz, injusta y nociva oposición, quedó nula como otras por fal
ta del tiempo necesario para hacerse efectiva. Entre tanto yace estancado el úni- ’ 
co medio de animación y mejora de la industria agrícola. El retraso de un añ o 
¡cuántos males puede producir! Diremos francamente que ninguna omisión 
podia ser mas ruinosa é impolítica que esta.

¡Se declamó tanto sobre Hacienda! y se despreció el étnico recurso para 
acudir pronta y directamente á la deuda enorme que nos agavia, á ese canon 
que tratado cón indiferente abandono habrá de devorarnos! La deuda , el défi
cit::: estas son las verdaderas cuestiones vitales, ó por ventura mortales, sino 
soa. exactamente apreciadas, y no se emplean pronto constantes y sincero» es
fuerzos para remediar males que en vatio la malicia quiere atribuir a los hom
bres; son hijos de la naturaleza de las cosas, y por eso tanto mas difíciles de cu
rar. La nación' apela sin embargo con seguridad al patriotismo de susi repre
sentantes, cuyos errores son el único pe!tero que puede asustarla.

Quid,raid deürant Reces, f lecturai.r A. hhi. 
v (Id.-m.)
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ESPAÑA.

Madrid 1.a de Entro,

ñÁt Cititl AKOITIZAClO*.

Numeración de los Vales Rtaletho consolidados dt 400» 200 y 100. ftf*í 
dt Enero, Mayo y Setiembre, y dt loe rriditos dt ¡a Deuda corriente coto 

■ enteres que han salidopr/miados en el sorteo celebrado en 29 de Dmemtf 4 
dt W3t\, tn cumplimiento del Real decreto de 1° de Marzo de 1830.

relXt REZAS/ NO CONSOLIDADOS,

Enero/.

lÍL/O..

Setiembre.

De 400 pao*.

íNíim.®— 321 desde- 324 al 399
desde..................... 401 al 423

' (Desde..................... 1619 al 1718 inclusive*
,.. . vDesde........... 1919 al 2018)

(Desde............ 9938 al 100371 ..moco .1 otar? tdem.(Desde........... 9669 al 9768Í
‘ (Desde........... 13169 al 13268J

Dé 200 pesos.

Enero....

Mayo.

Setiembre..

(Desde.., 
(Desde.. 
(Desde.. 
Desde.., 
Desde... 
Desde... 
Desde.., 
Desde.., 
Desde.. 
Desde.. 
Desde.. 
Desde.. 
Desde.., 
Desde.., 
Desde 
Desde 
Desde..

. 24254 

. 42962 

. 42988 

.32201 

. 40093 

. 40160 

.40172 
. 41173 

46427 
.. 51749 
,. 57290 
.. 28136 
.35186 
. 53436 

55036 
57136 

.. 65936

al 24353 
al 42978 
al ¿3052 
al 32300 
al ¿0111 
al ¿0164 
al 40183 
al 41272 
al 46526 
al 51848 
al 57389 
al 28235 
al 35214 
al 53535 
al 55135 
al 57235 
al 66035

Números 42985 y 42986»¿ 
y desde 43103 al 43118?““’' 
ídem.

Núm. 40114: desde40120al 4015^ 
Números 4ÓI66 y ¿0167» .. 
y desde ¿01^9 al 40211?“®“*

ídem.

y desde 35265 al 35334 ídem, 

ídem.

!
 Desde... 
Desde 
Desde 
Desde 
Desde 
Desde 
Desde... 
/Desde... 
I Desde 

«Desde 
/Desdé 
] Desde 
I Desde 
[Desde 
^ Desde...

Setiembre. <

De 100 petos.

. 65073 al 65172)
81303 al 81402S Ídem.
88852 al 88951)
97094 al 97191 y loe números 97193 y 97195 ídem. 

107868 al 107667 1 
115132 al 1152311 

.128814 al 1289131 
75059 al 751581 
81109 al 812081 
88659 al 88758) idenu 

107859 al 1079581 
108159 al 1082581 
113659 al 1137581 
120809 al 1209081 
124559 al 124658/

BEBDA CQUIBMTB CON IHTBSSfc

Dwde el número 5213 al 5370, asciende 4 rs. vn. 5410/39, y 9 ñus.

Jndiet de loe Reales decretos y Sedente publicados en este periódico durante 
ti mts anterior.

Exposición del Secretario de Estado y deI Despacho de Hacienda, acompa
sando parte de un Real decreto sobre la nueva Organización del cuerpo del 
resguardo. (Núm. 293.)

Real orden mandando que la sociedad económica matritense convoqué a Opo
sición para el establecimiento de una cátedra de agricultura en la ciudad de 
Santiago. (Idi)

Conclusión del Real decreto sobre la organización del cuerpo del resguardo.
(Núm. 294.) J

. otro restableciendo los antiguos contadores y comisionados del Crédito 
público, que para lo sucesivo se titularán de arbitrios de Amortización. 
(Idem.) _ ' . , .

Real órden mandando se suspenda el cumplimiento del artículo 4“ de la de

13 de Julio de 1830, en que se aboliiVéi fifcUeíteióodé bandera quedisfrut.i- 
' Iban los buqués españoles por las mercancías conducidas.desde Bayona,, Bur

deos y Marsella. (Id.)
- ■ mandando que se prevenga a lo» empleados decorreos últimamente nom

brados que no se han presentado á desempeñar sus destinos,¡que lo ejecuten 
dentro del término breve que se les asigne, apercibiéndoles qué de lo con-

■ traricj,quedarán privados déi destiho.;(dV»m. 296.)
■ mandando que el inspector de aúnas :D. Guillermo Schultzejecuteclrer 

conocimiento científico del principado de, Asturias, formando su mapa pe-
. ■ trogríficO. (Id.) . ■' , x -.V- - \
- resolviendo que la tapioca y fécula de Sagú pague por. cada libra en 

bandera nacional, 20 maravedí», yutt real éil extrangera; quedando prohi,-
. bido el torbisco para lo sucesivo. (¿V»m. 297.)
■ mandando formar Una comisión para que sea Organizada la administración

del ramo de minas de un modo conveniente aíla-riqueza que ,presenta en' la 
Península. (Id.) 4

¡Circular dirigida por el Ministerio de Gracia y Justicia ¿ las,, audiencias dd 
reino, dando disposiciones'para ocurrir á las neccsidadesdelospueblcq.eri 
la adihinístracion de justicia y á la indispensable subsistencia de los,, jueces 

• dé partido de nueva creación. (Núm. 300.) í
Real orden mandando que los capitanes generales . gobernadores civiles,.&c-í 

de las provincias fronterizas al reino de Portugal no den pasaportes á los
- individuos que se hallen sujetos al.alistamiénto para el reemplazo delejér-

cito en el año próximo. (Id.) i
m resolviendo que.los.'añós y diasde la' Serma- Sra. Infanta ¡Doña Luisa 

Fernanda, hermana de laREiNA, é inmediata súcesora al Trono, se cele—, 
bren en lo sucesivo con gala con uniforme y besamanos. (Id.) ,

Reales decretos , mandando que se reedifique á costa del Estado la iglesia de 
Villafranca, y que se erija en ella Un monumento en honor de los leales que 
sostuvieron la causa de su Reina y de su patria. (Núm.. 302.)

1 concediendo á D. Manuel Llaudér la-graciadc que firme solo con el tí-' 
tulo de Valle de Rizas los oficios &c. que expida para España é Indias. (/</.)

, mandando que el comisario regio de Navarra pase; á Villafranca á formar
- causa á los habitantes que'resulten cómplices en, los horrores cometidos en 

. aquella villa. (Id.)
. dando varias disposiciones para aliviar en lo posible la suerte de las viu

das', huérfanos y familias de los bizarros Urbanos de Villafranca. (Id.) 
__negando á varios individuos la autorización para expender en todo el rei

no los polvos, llamados de las viboreras murcianas, y mandando publicar 
esta resolución en la Gaceta y Anales administrativos para evitar preten
siones de igual naturaleza. (Id.)

.—resolviendo que las reglas prescritas en la Real órden de 10 de Agosto 
último sobre el modo de adjudicar y vender las fincas embargadas para eT. 
cobro de alcances á favor de la Real Hacienda tengan electiva aplicación en 
todos los casos respectivos á los deudores segundos contribuyentes. (Admi
ro 305.)

. , mandando que el cónsul de S. M.en Londres y. sus delegados en Jos, 
puertos británicos despachen en la forma acostumbrada, á todo buque que . 
está completamente habilitado para los de la Coruña, Gijon, Santander y. 
Bilbao. (Id.) ■ r ■ i

__ resolviendo que no se haga novedad en la composición personal de lo*' 
ayuntamientos hasta que se promulgue la ley sobre su arreglo general. (Id.) , 

__ resolviendo que los gobernadores civiles de las provincias no designadas 
en el art. 6.a del reglamento de l.° de Jimio de este año, que consideren, 
conveniente el nombramiento de censores en sus capitales, propongan tres, 
sugetos de las cualidades que se expresan. (Núm, 306.)

Tratado sobre el empréstito de 400 millones, firmado por ,el Exento. Sr. Se—, 
cretario de Estado y del Despacho universalde;Hacienda, autorizado por. 
Real órden de S.)M. de 4 del corriente mes, y por Mr. Ardoin, banquero, 
de París, en su nombre y el de otros socios. .(A?»»»; 312.)

Circular á los capitanes generales sobre la revista pasada por S. M. la Reina 
Gobernadora a las tropas y Milicia urbana el domingo 21 de Diciembre 
de 1834. (Núm. 313.)

Exposición del Secretario de Estado y del Despacho de la Guerra, acompa
ñando dos Reales decretos: el l.° sobre la nueva planta de dicha secretaría, 
y el 2.° nombrando mayor-subsecretario de la' misma al brigadier D. Ma-, 
nano Quirós. (Núm. 315.)

Real decreto elevando á la dignidad de Prócer del reino á D. Nicolás María. 
Garelly. (Núm. 318.)

Real órden sobre lá construcción de la carretera desde Rabede al Ferrol.
(Núm. 320.) , ......

____ sobre otra nueva carretera para facilitar las comunicaciones de la pro
vincia de Oviedo con las de Galicia. (Id.)

Ley ordenando que ínterin no se aprueben los presupuestos de gastos é ingre
sos para el año de 1835 continúen rigiendo los antiguos. (321.)

Real decreto aprobando los títulos, despachos ó nombramientos Reales con
feridos desde el 7 de Marzo de 1820 hasta el 30 de Setiembre de 1823. (Id.y

ANUNCIOS.

Definiciones de Gramática eastelíana can notas para su explicación, 6 método 
auevo, breve y sencillo de cnseAar ¡a Gramática castellana por loa principios {enera—' 
Jes á la fiíosoi:* de las lenguas, siguiendo los adoptados por la Real academia espaAolas- 
por J>. Manuel Benito Aguirrc. Véndese en las librerías de Sojo y en la de Peinado, 
a 4 rs. en rústica y 6 en pasta.
—Ayer se verificó el sorteo de los tres lotes en que «tan distribuidas las alhajas jr 
dinero de la rifa en beneficio de la Real Inclusa de esta corte; y han salido premiados 
los números por el órden siguiente: 16,314, l*s alhajas adjudicadas al premio tercera : 
8,627, las alhajas designadas ai premio segundo: 15,688, él dinero en 15 onzas de oro, 
y la alhaja de que consta el premio primero; Las personas á quiénes pertenezcan Ios- 
billetes premiados, se presentarán con ellos en la casa Inclusa, y comprobada su identi
dad recibirán inmediatamente la* respectiva*alhajas i diosa» que la*ha correspondido.

EN LA IMPRENTA REAL


